RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002794, Ent. N° 2982/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Canelones relativos a la Modificación Presupuestal 2013-2015 del Legislativo Departamental;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/05/13, acordó emitir su Dictamen Constitucional respecto del Proyecto de Modificación Presupuestal de esa Junta Departamental para el período 2013-2015, observando el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.2) y 3.3) del Dictamen;

 2) que con fecha 28 de mayo de 2013 la Junta Departamental  por Resolución Nº 1853 aceptó la observación contenida en el párrafo 2.2) habiendo realizado las correcciones del caso;

 3) que asimismo, en dicha Resolución, la Junta Departamental no aceptó la observación contenida en el párrafo 3.3), relativa a la norma sobre gastos de Secretaría particular o asesoramiento de los Sres. Ediles; 
 4) que con relación a las observaciones mencionadas en el Resultando anterior, el Artículo 3 de la Resolución precitada dispone  remitir las actuaciones a la Asamblea General;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a lo expresado en el Resultando 2), se ha dado correcto tratamiento a la observación establecida en el párrafo 2.2) del Dictamen;
2) que una vez resuelta por la Asamblea General la discrepancia existente señalada en el Resultando 3), el Legislativo Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal 2013-2015;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos que anteceden;
2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Canelones, y
3)  Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1).”
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